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PROGRAMA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS – OIM ECUADOR
Resumen
Duración de Programa: Octubre 2006 a Marzo 2008

El programa tiene dos objetivos principales diseñados en coordinación con el Gobierno Ecuatoriano:

1. Contribuir a la implementación del Plan Nacional del Gobierno de Ecuador contra la Trata de Personas y otras formas de violencia, a través de los siguientes objetivos específicos:

a) Apoyar al GOE en la implementación del Plan Nacional para Combatir la Trata de Personas.

Este objetivo contempla, por ejemplo:

· Apoyo para la elaboración de un sitio web sobre Trata de Personas del Gobierno Nacional, lo cual fue solicitado por el Ministerio de Gobierno.  

· Apoyo para el equipamiento de una oficina operativa / de coordinación para la implementación del Plan Nacional de Trata, también solicitado por el Ministerio de Gobierno. 

· Actividades para apoyar a la difusión del Plan Nacional.
· Apoyo técnico para los actores del Gobierno Nacional abordando el tema (capacitación, materiales, etc.).

b) Contribuir a la prevención y las denuncias de casos de trata de personas a través de la Campaña “Llama y Vive” (aún por implementarse).

El plan operativo anual de la OIM contempla la ejecución de la primera etapa de la campaña regional de prevención e información “Llama y Vive”. 
Este objetivo responde a la solicitud de la entonces Primera Dama de la República y el Ministerio de Relaciones Exteriores de que Ecuador se sume a la campaña conjuntamente con Perú, Costa Rica, El Salvador, Panamá y Nicaragua.
Por la preocupación de que una campaña generaría más demanda sobre la capacidad de respuesta del país ante las víctimas, la OIM no la ha implementado.
c) Identificar y apoyar actividades de prevención, protección y persecución para complementar a las iniciativas nacionales.

Este objetivo específico permite a la OIM responder a necesidades identificadas por el Gobierno Ecuatoriano y la sociedad civil frente a necesidades de prevención, protección y persecución en el tema de Trata de Personas. 

· Dentro del marco de este objetivo la OIM ha trabajado con actores principales del Gobierno Nacional y de la sociedad civil en la preparación de una publicación sobre la trata de personas en el Ecuador (en proceso).
· Se ha realizado eventos de sensibilización al público en general en coordinación con la Secretaría Técnica del Plan Nacional y el Ministerio de Relaciones Exteriores (ej. El estreno de la película Lilya 4-Ever y el Proyecto K-11).

2. Contribuir a la prevención de la trata así como a la protección de víctimas, a través de los siguientes objetivos específicos:

a) Apoyar al desarrollo de un protocolo de la ruta de asistencia a víctimas en Ecuador.
Este objetivo fue incorporado en el Plan Operativo Anual de la OIM para responder a la solicitud presentada formalmente a la OIM el pasado día 28 de marzo del 2007 por parte de nueve instituciones del Gobierno Nacional (Ministerio de Relaciones Exteriores, Subsecretaria de Policía, Ministerio Público, CNNA, DINAPEN, DEVIF, Policía Judicial, Migración, CONAMU) en el Ministerio de Gobierno y Policía.

b) Apoyar al fortalecimiento de los servicios existentes de asistencia a víctimas.
El programa piloto de casas de acogida, será implementado en el Ecuador, como uno de los dos países al nivel mundial, por un interés expreso del Ministerio de Relaciones Exteriores. El programa será ejecutado por la OIM y pretende fortalecer servicios existentes de casas de acogida, en lugar de establecer o construir nuevas casas de acogida para victimas de trata. Los servicios fortalecidos podrán incluir y / o complementar atención psicológica, legal y médica, y apoyo para la promoción de capacidades para establecer una vida independiente. 

c) Apoyar al desarrollo de mecanismos de transición y seguimiento para facilitar la reinserción de víctimas en la sociedad

El programa pretende establecer alternativas para las victimas que no cuentan con los recursos para ser independientes, que pueden regresar a sus familias, y que no cuentan con un lugar de residencia permanente mientras participan en capacitación vocacional, buscan empleo, etc.

Socios estratégicos:

La OIM continuará trabajando con el Gobierno Ecuatoriano, ONGs, organizaciones internacionales y el sector privado para apoyar a establecer sinergias a través de alianzas estratégicas que permiten lograr un mayor impacto del programa. 
Adicionalmente, la OIM mantendrá una estrecha coordinación con otros donantes y actores principales para asegurar que los recursos y esfuerzos no se dupliquen y de esta manera socializar la experiencia internacional con la cooperación nacional.
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